
I. Nombre del área que clasifica -
Dirección General de Gestión Integral de Materialesy/Actividades Riesgosas

II. Identificación del documento'deI que se elabora la versión pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales- exportación de residuos
peligrosos A
Númerode oficio de la autorización: SRA-DGGlMAR.7i0/007617
Fecha: 12 de diciembre de 2022
Número de bitácora: 09/HG-0092/09/22

III.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
información que se clasifica: correo electrónico, telefono, domicilio, nombre de
persona fisica
Número de páginas en que se encuentra la información: i
Número total de páginas dela autorización: 3
Número consecutivo en páginas: 0112820 a 0112821

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma

Con fundamento en los articulos H6 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública; i06, y 181 fracción l de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública; así como en los
lineamientos Trigesimo octavdfracción I, cuadragésimo, y sexagesimo primero
delos Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela
información, asi como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable.

V. Firma del tituiar del área

EL DIRECTOR GENERAL

_/'^“  ¬______ :›

/
ore. ARTURO GAVILAN cArecíA

VI. Fecha, número de hìpervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública

ACTA_0'7__2023_SIPOT_1T_2023_FXXVii, emitida por el Comité de Transparencia
de la Secretaria-de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 2i de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervinculo:
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OFICIO No. sRA-DOoIMAR.'71o/0 O 7617
INFORMACIÓN SU;-'ETA A CLASIFICACIÚNÉ La presente información queda
sujeto o ios disposiciones apiicabies en materia de transparencia
Por un uso responsobie dei ,oops-i, ios copias de conocimiento de este

ÍÍ ÍÍ asunto son Íre_mI'_tidas via eiectronica.
AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS

PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS
1
I Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fraccion I, 26 y 32 Bis fraccion XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federai; 7 fraccion

)(III¡fi 85, 8'?, 89, 90 y 81 de la Ley General para la Rrevencion y Gestion Integ ral de los Residuos; 153 fracciones V, VII yr VIII segundo párrafo de la Ley General
del'-Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 4° fracciones II yr III dela Ley de Comercio E><terìor;10'?,108,110, 111,112,113,114,119 3,1120 del Reglamento
de la Ley General para la Prevencion 51 Gestión Integra! de los Residuos; 3r1°, 3° inciso A fraccion II inciso d), 9 fracciones XXIII, )<>(V3r 21 fracciones Il, XI 51 Xiil,
QUINTO segundo parrafoySÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría dei Medio Arnbìentey Recursos Naturales, pu blicado en el Diario
Oficial de la Federacion ei 2'? de ju nio de 2022, se expide la presente a favor de la empresa denor_ninada:: - ÍÍ Í Í I _ Í
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL .' NRA ND. DE BITACORA

WORLD RESOURCES COMPANY I W'RE2-402800178 O9/I-IG-UCI92/09/22
SAMUELALBERTO TACEA CARCIA A A , _ 4 - 4
REPRESENTANTE LECAL “°' DE AUT°RIZ^C'°“
Montes Apalaches 205 Altos 10, C.P. 78210
Colonia Lomas 2da. Sección, San Luis Potosí, S.L.P. DGGIMAR-E-0145/2022
TAI. OI 444 azs sT24/ 0444 e2seoe5
Coriïeo electro-nÍico: stacea@Wrcmx.com Í MÍ '

I "C FECHA DE ExI=-EDICION" VIGENCIAI 2 DIC 2022 I L
Í I DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2022 AL 20 DE DICIEMBRE DE 2023.

2022, Afig de Ricardo Fiores Mogán. Rrecursor de ioÍ_'Re1roiución I Í í ÍÍ ÍÍ Í Í
NOM BRE DEL RES! DUO

LODO DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALESHDE GALVANOPLASTIA,-'CUYA COMPOSICION QUIMICA ESi AGUA [H2O] 73.40% Y
SOLIDOS 26.60% (ALUMINIO 1.33%, CARBONATO DE CALCIO 6.65%, CLORO 0.266'-%, O)(IDO,_DE CROMO (VI) 2.I28%, OXIDO DE HIERRO
2.I28%, OXIDO DE MAGIN ESIO 2.66%, OXIDO DE MANGANESO 1.33%, OXIDO DE NIQUEL 8.87~T%,ÍOXIDO_DE ZINC 1.33%).
cARAcTERiš†IcAs CRIT CANTIDAD TOTAL A CANTIDAD DE soLIDO OLIOUIDO PROCESO AL QUE sE “-,

EXPORTAR I SOMETERA EL REsIDuO
Toxico AMBIENTAL so (CINCUENTA) TON ELAoAs _, SC-LIDO; 13.3 TON ELADAS

LIQUIDO: 36.7-TON EIADAS
RECICLAJE Í
(M EZCLA METALLI RCICA
TECNOLOCIA AvANzADA}

GENERADOR Y UBICACION DE Los REsIDuOs U TOARANTIAIFINANOIERA Si
CROMADORA HERMANOS PULIDO, SA. DE C.V. Poliza de seguro NO. 4-501-990, expedida por Seguros Sure, SA.
Morelos Noi? COI. San Joaquín de C.V. vigente dei 28 de diciembre de 2022 al 28 de diciembre
CP. 45530, Zapotlanejo, I1_alisÍCoÍ Í Í de 2023. Í __
PAÍS DE DESTINO EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA WORLD RESOURCES COMPANY COLOMBIA, NUEVO LEON
A Federico Gándara

8113W Sherman Street, Toišeson, Arizona 85353, Li.S.A.
Tel. 602 233 9133 Ext. 2306 Í

TRANSPORTISTA (s) ” "-7 TIRO DE CONTENEDOR
TRANSRORTACONES NACIONALES E INTERNACIONALES RECIAS, s.A. DE Cv. Ta-I-ozeo-Ia TRAILER CAIIA CERRADA

/'
EL DIRECTOR GENERAL

“' ---¿__

DR. AR=H=|R N OARcíA II/ -
, , __ , I L _ AGGIJLOJAQ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECÍEN AL REVERSO I
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miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES ,DE LA AUTORIZACIÓN

III

IV

V

VI

VII

VIII

IX

X.

XI

_ AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIÍZANÍIÍDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERIIUICIO DELAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN I_A MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLADO MEDIANTE MEZCLA METALÚRGICA TECNOLOGIA AVANZADA, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR
DE LA MISMA, SI LOS USA O MAN EJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTA SUÉI ETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. I

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALESY
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE I_A PRESENTE
AUTORIZACION, ASÍ MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
_IMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A' OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

JNA VEZ CONCLUIDA LA YIGENCIA DE UA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOMIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE FIUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOM PANADO DE CORIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
_EY GENERAL PARA LA PREYIENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE A DAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SE><TO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y E><PORTACION ESTA
SLIJETA A REGULACION POR PARTE DE UA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ze DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOYENO DELACUERDO QUE MODIFICA AL
DIYERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
GT DE OCTUBRE DE 2o22.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, IA SECRETARIA PODRA REYOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO So DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS. _ D'
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENASA QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICULOS I33 DE LA CONSTITUCION Y B5 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MÉXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL I-IA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE I-IACE SABER A LA EMPRESA WORLD RESOURCES COMPANY, QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD [VOLUMEN] COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL

Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de Mexico.
TRI- UT I55I 5490 UEIUU 
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I,

CONDICIONANTES DE LAAUTORIZACIÓN

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FU ENTE,-GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAMENTE RECOMENDABLE.

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIOA
OTRO.

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO. _

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA-.PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACION SUS CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOSY SU ELIMINACIÓN, QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TOMARÁN. LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SOLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECHOS PELIGROSOS Y OTROS DESECHOS Si:

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO"--_ DISPONE DE LA CAPACIDAD TÉCNICA Ni DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOSA FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE QUE
SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL Y EFiCI'ENTE,'”

'L _-I._ II .-

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambientai.-Presente, "
Dra. Blanca Alicša Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente,
_iC. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director Cienerai de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.m><;
_ic. Rosendo González Cázares.- Director General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presente.-
rosendo.gonzaIez@profepa.gob.m>-I; feIipe.olmedo@profepa.gob.rnx; esteban.amigon@profepa.gob.mx
_ic. Marcela Hernández Arista.~ Delegación de la PROFEPA en el Estado de San Luís Potosí. Presente.
ng. J. Ouadalu pe García Jiménez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de San Luís Potosi.- Presente.

_ic. José Aarón I\/Iendoza Ramírez.-Deìegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chávez Martínez. ~ Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales v Residuos Peligrosos

Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

ExpecIIeII¬Ite. _
ND. BITACORA.- OQÍHG-DÚQ2fÚ9Í22¦ DGGIMAR-Ú253`If22`I`I; DGGIIYIAR-ÚZSSBÍZZIZ
F.I. GQÍOSIIZDZ2; 29;"11)'22; Ú2fI2f2D22 ,II

I n I -CQA- f El _
2''.'

Él
_

II I '='rIr ¦'I-.-I._

I

¦_1"".l_.| I-".-

:¿Í-:I-Ibf-I-I---I--'.-I'.-...-"-\I ;*0EZMOO-SUMzm 2-_'S çëmzcän_:;n=Y--_r= ÉIZISAÉL'21-É:'_'-= 5IIf,,.f"']-;I.I'¦I_¦!_-_ Í' --"-"E_"Í'*_.Í1 ¬'1É1.Í_ÍÍ*|T =¬_"I¡I%I” ` -3'"¦2.EE_- ï"'CI

I-Pc'-,

EE”fA“:;'¬_fi:§ÍÍÍ'_I:I.-lT\k-|†|

ército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguei Hidalgo, C.P. I1320, Ciudad de Me __ _ ;
Tel. 01 [55} 5490 0900 3,g¿I¿gg.gob.mx¿sgma[gat

0112821 '

'T I.,Í¬'. -'TE1.. EI EI


